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1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 164/2021 SERVICIOS JURÍDICOS 

PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN 
JUICIO  

 
 Valor Estimado del contrato: 1.507.400,00 euros, IVA e IGIC excluido, y se 
divide a su vez en los siguientes lotes: 
 

- Lote 1: 168.000,00 , IVA excluido. 
- Lote 2: 124.800,00 , IGIC excluido. 
- Lote 3: 607.300,00 , IVA excluido. 
- Lote 4: 607.300,00 , IVA excluido. 

 
El valor estimado se ha calculado conforme a precios de mercado de conformidad 
con los precios de los actuales contratos debidamente actualizados (Lote 1 y 2) y 
el estudio de mercado realizado por la Subdirección de Estudios y Programas de 
Canal de Isabel II, S.A. (Lote 3 y 4). 

 
 Razón del plazo de duración establecido: dos (2) años, con posibilidad de 

prorrogar el contrato con dos (2) prorrogas de un (1) año cada una. 
 
El motivo de establecer dicho plazo es dar una estabilidad en la prestación de los 
servicios de asesoramiento y permitir que el adjudicatario, una vez que conozca la 
situación jurídica de Canal, pueda dar una continuidad en sus servicios, 
rentabilizando al máximo posible el conocimiento de los asuntos jurídicos de 
índole laboral de la empresa. Por otro lado, si el Servicio prestado no fuese 
satisfactorio para las Sociedades del grupo Canal podría finalizarse el contrato en 
dos años. 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica 
y 30% valoración técnica. 
 
Se valorará la experiencia del equipo de trabajo en el ámbito de la prestación de 
los servicios objeto de los contratos, ya que la calidad del mismo redunda de 
manera significativa en la ejecución de los Contratos. Igualmente se valorará la 
oferta de dos mejoras (realización de eventos o jornadas de formación laboral 
para personal de Canal de Isabel II, S.A. y sus filiales, y newsletter de 
actualización jurídico laboral) que redundan en beneficio de Canal y sus filiales. 
 

 Tipo de procedimiento: abierto no armonizado con pluralidad de criterios. 

Ref.: MAC/CAC/ARM 

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
SERVICIOS JURÍDICOS PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN 

MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y 
DEFENSA EN JUICIO  se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

 Valor estimado del contrato: 1.507.400,00 euros, IVA e IGIC excluido, y se 
divide a su vez en los siguientes lotes: 

 
- Lote 1: 168.000,00 , IVA excluido. 
- Lote 2: 124.800,00 , IGIC excluido. 
- Lote 3: 607.300,00 , IVA excluido. 
- Lote 4: 607.300,00 , IVA excluido. 

 
 Importe máximo de licitación: 753.700,00 euros, IVA e IGIC excluido y se divide 

a su vez en los siguientes lotes: 
 

- Lote 1:   84.000,00 , IVA excluido. 
- Lote 2:   62.400,00 , IGIC excluido. 
- Lote 3: 303.650,00 , IVA excluido. 
- Lote 4: 303.650,00 , IVA excluido. 

 
 Plazo: dos (2) años, con posibilidad de prorrogar el contrato con dos (2) prorrogas 

de un (1) año cada una. 
   Procedimiento de contratación: procedimiento abierto no armonizado con 

pluralidad de criterios. 
 Servicio que promueve el contrato: Secretaria General Técnica. 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
        Conforme: 
                                        Consejero Delegado 

Firmado por MIGUEL ÁNGEL CASANUEVA
RODRÍGUEZ (R: A86488087) el día 24/09/2021
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